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RESPUESTA: 

 
En relación con la materia por la que se interesa, se informa que no existe 

inconveniente en estudiar la posibilidad de simplificar los trámites para el uso de la 
pólvora, pero se requiere una propuesta concreta en cuanto a los trámites a simplificar.  

Tampoco existe inconveniente en permitir para todos los festejos un tiempo máximo 
para la custodia de la pólvora por parte de los participantes de 96 horas o en caso de 

duración inferior de los festejos, limitarlos a la duración de estos, sin distinción del 
número de participantes. 

 
Respecto a permitir a las pirotécnicas fabricar pólvora negra para arcabucería, 

debe tenerse en cuenta que la pólvora negra es una sustancia explosiva, y no puede 

considerarse pirotecnia. 
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